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Lo que comunico a usted, para 
E 

miento de la presente causa en 
vutud del sorteo realizado. La 
demanda que antecedo, es cla- 
ta y reune los demás requisitos 
de ley, an consecuencia, dese 
alta rrusma el trárute ordmario 
Con la demanda y esta prov 
dencia córrase Wwasiado a la 
demandada Compañía DINA 
SA en la persona de sus re- 
presentamies Hafael Andrade 
Ochoa y Miguel Andrade Ore- 
llana, a in de que sn el término 
de quires dias orpongan ax- 
cepciones de las que se crean 
asistidos. Cítese a la demán- 
dada Compañía DINA S.A. en 
ía persona de Rafael Andrade 
Ochoa, en el lugar que se ndica 
y Miguel Andrade Orellana, por 
medio de la prensa, en uno de 
los anos de mayor erculación 
que se edita en la ciudad de 
Guio  Agjántese la docmen- 
ración gue se acompaña. Tén- 
gase en cuenta el casillero juar 
cial señalado. Cilese y motili- 
11658 

r Vivente Sylva Vizcarra. 
¿Ue comunico a Ud, para los 

haes de ley, previméndole de la 

ebligación que tiene de señalar 
casdlero judicial en esta ciudad 
de Quito, para postenores noti 
hoaciónes, 
Sua Ática Guerrán Salazas 
Secretaria 
hay un sello 
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JUZGADO PRIMERO De LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
NOTIFICACIÓN A LOS 

HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DEL DA 

ANTONIO SILVA KING. 
EXTRACTO. 

ACTOR ERANCISCO MÁ 

NUEL MARIA DEL CARMEN, 
MONICA Y MACARENA SILVA 
MARTINEZ 
DEMANDADO: ISABEL CAM- 
PAÑA. 
JUICIO. ORDINARIO (REIN- 
VINDICATORIO). 
CAUSA Na, 70385 OS. 
CUANTÍA; INDETERMINADA. 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA - Quito, 
julio 5 de 1985; las 15h00.- 
VISTOS, Atenta la nota de sor- 
teo, avoca conocimiento de la 
causa. En la prinapal, la de- 
manda que antecede es clara, 

precisa y reúne los demás te: Delensor Dr Fabián Miño Ve- 
nombrar un Procurador Comón, 

de conformidad con lo dispues- 
to en el An, 56 del Codigo de 
Procegiruento Civil. Por justifi- 
cado el fallecimiento del señor 
Dr. Antomo Silva Xing, notifí- 
quese a los herederos presun- 
tos y desconocidos de este por 
la prensa, a hn de que compa: 
rezcan a juicio hacer valer sus 
derechos, esto es en uno de los 
penón.cos de mayor circulación 
que se edita en esta ciudad de 
Quito. Notifiquese. La testado 
una palabra no corres. 1 Dr. 
Petronio Ruales Rodriguez 
JUEZ. 
Lo que comunico a usted para 
los fnes legales, previméndole 
06 la obligación que tiene que 
señalar casillero ¡udicial para 
esta Causa. 
Lodo Aníbal León Alcocer 
SECRETARIO 
hay un sello 
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TRABAJO 

EXTRACTO, 
CITACION POR LA PRENSA A 

LOS SEÑORES RUBEN CHI- 
(LIGUANO GUTIERREZ A, 
CESAR MARCELO BUENANO 
OÑA, CESARA., CAÑAVERAL 
COLLANUAZO, JOSE M, CHI- 
CAIZA GUILCAMAIGUA, M/- 
GUEL ANGEL MUZO CANDO, 
KLEBER GERARDO PARRA 
COQUE, MARIO HERNAN 
PASTUÑA MANCERO LUIS R 
VILLARREAL BARRAGAN, en 
sus calidades de Secretario 
General, Secretario de Prensa 
y Propaganda, Secretario de 
Asuntos Intersindicales, Secre- 
tano de deportes, Secretario de 
Justicia, Secretaria de Urgan:- 
zación, Secretario de Finanzas 
y Secretario de Áctas y Comu- 
nicaciones, respectivamente del 
Comité de Empresa de los Tra- 
bajadores de LICORESA S.A, 
“2 de Febrero". 
Juicio: Disolución Sindical (la- 
boral). 
Trámite: verbal sumario. 
actor; Germán Jara Yela, Re- 
presentante Legal de LICORE- 
SAS.A. 

señor Teniente Políticode Alan: 

CURRAR 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

    
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

AREA 

CABEZAS BROLLEY Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de consti- 
tución de CABEZAS BROLLEY Y ASOCIADOS CIA LTDA. se atorgó en 
ta ciudad de Quito el 19 de agosto de 1994 ante el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Quito. El señor Superintendente de Compañías 
encargado, doctor Pablo Ortiz García, la aprobó mediante Resolución 
No. 94,1.1.1,2536 de 30 Sep. 1994, 
2.-OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes mencionada los señores : 
NOMINA 
Michele Cabezas 
Richard Cabezas 
David Cabezas 

E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
soltero ecuatoriana Quito 
casado ecuatoriana Quito 
casado ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "CABEZAS 
BROLLEY Y ASOCIADOS CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de 
20 años. 
4.- DOMICILJO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, 
cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- "El objeto de la compañía es la importación, 
distribución y venta en el territorio de la Hepúbica del Ecuador, de 

productos cosméticos, la elaboración artesanal y su venta, de cosmeto- 
togía; la instalación y administración para su funcionamiento de gabine- 
tes de belleza...” 
6.- CAPITAL SOCIAL.- EL capital socia! de la compañía es S/ 2'D00.000, 
dividido en 2.000 participaciones de S/ 1.000 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito inte- 
gramente y pagado de la siguiente manera: S/ 1000.000 en numerario; 
y, el saldo esto es S/ 1'000.000 será pagado en el plazo de 1 año. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía 
es gobernada por la junta genera! de socios y administrada por el 
Presidente y el Gerente General. La representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, 30 Sep. 1994. 
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Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL   

     

    

DELAE: 
SIMULTANE 
OPERADOF 

1.- CELEBRACION 
simuitánea de "“ABA 
VALORES S.A”, se 
Vigésimo Quinto de 
Quito encargada de 
Gat. 1994 einsorsa 
1994. 
2- DENOMINACIO 
CONSULTORES Y 
de duración de 50 2 
3.- DOMICILIO.- El 
4 - OBJETO SOCIA 
de títulos valores. te 
en la Bolsa de Va 
emanadas por los « 
valores tanto dal me 
de vtulos valores de 
proma; e) Realizar 
con titulos no INSEH 
mercado hursátil O. 
nes de empresas, : 
en el mercado burs 
respecto de las 20 
ampresas mteresar 

emybr títulos valore" 
en el Registro Nac 
empresas que así 
procesarmento de 
dete:minadas en el 
de compraventa de 

garantía en los ca 
insituciones regula 

misma. * 
5.- CAPITAL SOC] 
10'888.000 accione 
8 - INTEGRACION 
siguente manera: ! 
y. el saldo esto es 

7 - ADMINISTRAC 
General de Accion 
Ejerce la represent 

Quito, 07 Oct. 199e 
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